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en solicitud de aprobación de modelo de una célula de carga, modelo
CMK.

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General
de Assaigs i Investigacions, con referencia 21004288,

Esta Dirección General del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,
de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan
los órganos competentes en materia de control metrológico; el Real Decre-
to 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 6 de julio de 1988 por
la que se aprueba la Norma Metrológica de Células de Carga, ha resuelto:

Primero.—Conceder la aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la entidad
Master K, de una célula de carga, modelo CMK.

Segundo.—El signo de aprobación de modelo será:

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución llevarán las siguientes inscripciones de
identificación en su placa de características:

Símbolo de clasificación: C3 4

3
C4 4

3

Clase de precisión: C

N.o máximo de escalones
nmax:

3.000 4.000

Dirección de carga: Compresión

15.000 20.000 25.000 30.000 40.000 60.000
Kg Kg Kg Kg Kg Kg

Carga nominal, Ln:

Carga mínima, Lmin: 0 Kg

Escalón verificación mínimo
V min:

Ln/10.000

Límites de temperatura BT: —10 oC a 40 oC

Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a la que se refiere esta Resolución deberán de cumplir todos los con-
dicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de
modelo número 01-02.05.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial la oportuna prórroga de esta apro-
bación de modelo, de acuerdo con el artículo segundo del Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-
den interponer recurso de alzada ante el Honorable Consejero de Industria,
Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de
poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 8 de marzo de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar i Guevara.

7992 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede
la aprobación de modelo de una célula de carga, modelo
MLC, a favor de «Balanças Marqués de José Pimenta Mar-
qués, Lda.».

Vista la petición interesada por la empresa «Balanças Marqués de José
Pimenta Marqués, Lda.», domiciliada en el Parque Industrial de Celeirós,
4701-905 Braga (Portugal), en solicitud de aprobación de modelo de una
célula de carga, modelo MLC.

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General
de Assaigs i Investigacions, con referencia 21002535,

Esta Dirección General del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,
de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan
los órganos competentes en materia de control metrológico; el Real Decre-
to 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 6 de julio de 1988 por
la que se aprueba la Norma Metrológica de Células de Carga, ha resuelto:

Primero.—Conceder la aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la entidad
«Balanças Marqués de José Pimenta Marqués, Lda.», de una célula de carga,
modelo MLC.

Segundo.—El signo de aprobación de modelo será:

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución llevarán las siguientes inscripciones de
identificación en su placa de características:

Símbolo de clasificación: C3 4 —

Clase de precisión: C —

N.o máximo de escalones nmax: 3.000 —

Dirección de carga: Cizalladura —

Carga nominal, Ln: 500 750 1.000 1.500 2.000 3.000 5.000 Kg

Carga mínima, Lmin: 0 Kg

Escalón verificación mínimo Vmin: 0,3 Enmax/nmax Kg

Límites de temperatura BT: —10 a +40 oC

Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a la que se refiere esta Resolución deberán de cumplir todos los con-
dicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de
modelo número 01-02.06.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial la oportuna prórroga de esta apro-
bación de modelo, de acuerdo con el artículo segundo del Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-
den interponer recurso de alzada ante el Honorable Consejero de Industria,
Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de
poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 9 de marzo de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar i Guevara.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

7993 DECRETO 38/2001, de 27 de febrero, por el que se aprueba
el cambio de denominación del municipio de Llosa de Ranes
por la forma en valenciano de la Llosa de Ranes.

El Ayuntamiento de Llosa de Ranes, en la sesión celebrada el día 30
de diciembre de 1999, solicitó el cambio del nombre actual del municipio
por la forma tradicional en valenciano de la Llosa de Ranes.

La Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa y Política
Lingüística, de la Consejería de Cultura y Educación, considera correcta
en valenciano la grafía la Llosa de Ranes.
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La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, de
Uso y Enseñanza del Valenciano, dispone en el artículo 15.1 que corres-
ponde al Gobierno Valenciano determinar los nombres oficiales de los
municipios de la Comunidad Valenciana.

En virtud de todo ello, visto el expediente instruido por el Ayuntamiento
de Llosa de Ranes, para la modificación de la denominación actual del
municipio por la forma tradicional en valenciano la Llosa de Ranes, en
el que se acredita el cumplimiento de las prescripciones exigidas en la
legislación vigente, a propuesta del Consejero de Justicia y Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Gobierno Valenciano, en la reu-
nión del día 27 de febrero de 2001, dispongo:

Artículo único.

El municipio de Llosa de Ranes de la provincia de Valencia, adoptará
la denominación tradicional en valenciano de la Llosa de Ranes.

Las referencias que al antiguo nombre se hubieren realizado por los
órganos del Estado y otros organismos públicos se entenderán hechas,
a partir de la publicación del presente Decreto en el «Boletín Oficial del
Estado», a la nueva denominación.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, procede
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 48,
109.c) y 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otra vía que
estimen oportuna.

Valencia, 27 de febrero de 2001.—El Presidente, Eduardo Zaplana Her-
nández-Soro.—El Consejero de Justicia y Administraciones Públicas, Carlos
González Cepeda.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

7994 DECRETO 45/2001, de 20 de marzo, por el que se declara
bien de interés cultural la «A Fala».

La Consejería de Cultura, mediante Orden de 14 de junio de 2000
(«Diario Oficial de Extremadura» número 125, de 28 de octubre), resolvió
la incoación del expediente para la declaración como bien de interés cul-
tural a favor de la «A Fala».

Solicitados informes de dos de las instituciones consultivas de la Comu-
nidad de Extremadura (Real Academia de las Letras y las Artes y Depar-
tamento de Artes de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Extremadura, según se establece en el artículo 4 de la Ley de Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura, Ley 2/1999, antes mencionada); publi-
cada y notificada la Orden por la que se acuerda la incoación del expediente
a los Ayuntamientos interesados y al Registro de Bienes de Interés Cultural
y abriéndose un período de información pública, mediante Orden de 30
de octubre de 2000 («Diario Oficial de Extremadura» número 133, de 16
de noviembre); cumpliéndose, por tanto, todos los trámites preceptivos
en la instrucción del expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de Extre-
madura y en la sentencia número 17, de 31 de enero de 1991, emitida
por el Pleno del Tribunal Constitucional, corresponde a la Comunidad

Autónoma de Extremadura la competencia para emitir la declaración for-
mal como bien de interés cultural.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1, apartado
13, del Estatuto de Autonomía de Extremadura; artículo 9.1 de la Ley
2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura;
a propuesta del Consejero de Cultura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 6
de marzo de 2001, dispongo:

Artículo único.—Se declara bien de interés cultural la «A Fala», habla
viva que existe en el valle de Xálama y más en concreto en las localidades
de San Martín de Trevejo, Eljas y Valverde del Fresno como se describe:

Habla viva que es preciso promover, intensificando su conocimiento
tanto en la vertiente histórica como en la de su actualidad.

Desde el punto de vista histórico, «A Fala» se relaciona con la diversidad
de dialectos románicos peninsulares que, a través de los sucesivos fenó-
menos migratorios, constituyeron este riquísimo tesoro patrimonial.

Hace falta seguir insistiendo, sin apasionamientos apriorísticos alejados
de toda discusión científica, en sus orígenes y en el diverso acarreo cultural
que condujo a la actual situación (la influencia medieval, la astur-leonesa,
la del portugués dialectal convecino y la del castellano).

Para ello siguen resultando necesarios estudios parciales de los que
hoy en buena medida carecemos, ya que, si bien podemos decir que una
localidad como San Martín de Trevejo es relativamente bien conocida,
no ocurre lo mismo con Eljas y Valverde del Fresno.

En este plano histórico sería fundamental acometer, por poner un ejem-
plo, un análisis detallado de la toponimia menor.

Pero aunque resulte muy importante conocer los orígenes y las distintas
etapas históricas, no podemos ceñirnos a considerar «A Fala» como una
reliquia exclusiva de la arqueología lingüística. Si hemos de destacar un
aspecto, es precisamente el de su supervivencia frente a las dificultades
históricas y su afán actual de persistir en armónica convivencia con la
lengua común de todos los españoles.

En este sentido, «A Fala» forma parte del Patrimonio Histórico y Cultural
de Extremadura, siendo necesario que las distintas instituciones y Admi-
nistraciones públicas coordinen sus actividades para garantizar su defensa
y protección de modo que «Lagarteiru», «Mañegu» y «Valverdeiru» sigan
siendo una realidad mientras sus hablantes así lo quieran. Y se han citado
precisamente las tres modalidades, porque es preciso ser conscientes de
que, aun teniendo un mismo tronco lingüístico, encierran diferencias que
en ningún momento impiden, sin embargo, la intercomunicación entre
los hablantes.

Las lenguas no deben imponerse ni restringirse en su uso desde los
poderes políticos o culturales, pese a que haya sido una constante tentación
en todos los momentos de la historia.

Por el contrario, las instituciones han de tener como única misión
el velar por su mayor conocimiento y por facilitar su libre difusión.

La lengua pertenece a los hablantes, «A Fala» pertenece a los habitantes
de estas tres localidades y han de ser ellos los que digan cómo desean
practicarla, en qué medida y con qué limitaciones.

Y no puede dejar de reconocerse en este ámbito la gran importancia
e influencia que las diversas asociaciones que existen en la zona, llenas
de dinamismo y entusiasmo, han ejercido con el fin de proteger el patri-
monio lingüístico y, en suma, el patrimonio cultural.

Disposición adicional.

Comuníquese el presente Decreto al Ministerio de Cultura, a efectos
de su anotación definitiva en el Registro General de Bienes de Interés
Cultural.

Disposición final.

El presente Decreto entrará en vigor al mismo día de su publicación
en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 20 de marzo de 2001.—El Presidente, Juan Carlos Rodríguez
Ibarra.—El Consejero de Cultura, Francisco Muñoz Ramírez.


